
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Nº05/09. 
México, D. F., a 24 de marzo de 2009. 

 
BAJA LA MORTALIDAD INFANTIL A 14.7 DEFUNCIONES 

 POR CADA MIL NACIMIENTOS 

• La población menor de 15 años disminuirá de 
31 a 20 millones para mediados de siglo 

• Se efectuó la reunión de amortización de 
datos sobre mortalidad materno infantil 

 
Al participar en la Reunión de Armonización de Datos sobre Mortalidad Infantil y 
Materna, organizado por la UNICEF en México, el secretario general de CONAPO, 
Félix Vélez Fernández, enfatizó la relevancia de concretar acciones que permitan 
mayor acceso a la población más vulnerable a servicios de salud de calidad. 
 
Señaló que la población de menores de 15 años de edad en México suma 31 
millones y representa 28.7 por ciento de la población total. Se espera que su 
número disminuya a 20.5 millones, 16.8 por ciento del total, para mediados del 
presente siglo. 
 

 

 

 

 

 

 

                                  

 

 

Félix Vélez indicó que el trabajo del Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) es constante y permanente, ya que recopila resultados de gran valor 
que nos ofrecen un panorama de la situación de la infancia a nivel mundial, sin 
perder de vista las particularidades de cada región.  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Tasa de mortalidad infantil, 1950-2050

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Poblac ión, 2006.
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En 1974, con una población de 57.2 
millones teníamos una tasa de 
mortalidad infantil de 66.1 
defunciones por cada 1000 nacidos 
vivos. En la actualidad, hemos 
alcanzado una población de 107.5 
millones de personas y una 
mortalidad infantil de 14.7 
defunciones por cada 1000 
nacimientos. 



En el caso de México, agregó, el Programa Nacional de Población 2008-2012, 
tiene como uno de sus objetivos movilizar las capacidades nacionales y la 
cooperación internacional a favor de la política y los programas de población, 
además de que establece lineamientos claros para regular y conducir los 
fenómenos con base en principios compartidos por la sociedad y el gobierno, 
como la plena vigencia de los derechos humanos, el respeto a la dignidad humana 
y la equidad. Asimismo, emite señales claras y relevantes sobre las principales 
rutas que nuestras políticas públicas deberán seguir en el futuro inmediato.  
 
El secretario general de CONAPO manifestó que a través de incentivos a la 
educación, salud y alimentación de la población infantil, los programas como 
Progresa/Oportunidades y el Seguro Médico para una Nueva Generación 
privilegian la inversión en el capital humano de menores, como un mecanismo que 
permita romper con la reproducción intergeneracional de la pobreza. La tasa de 
mortalidad infantil es considerada uno de los indicadores que refleja de mejor 
manera las condiciones de vida de un país, subrayó.  
 
De igual forma, la reducción de la mortalidad materna se ha convertido en una 
prioridad tanto para los sistemas de salud nacionales como para los organismos 
internacionales que han establecido compromisos globales en torno a la salud de 
la población mundial, añadió.  
 
El Programa Nacional de Salud 2007-2012 plantea reducir las brechas o 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas. Los avances en la disminución de las 
muertes maternas en el país son notables y puede que hayan sido mayores, pues 
en México un reto al combate de la mortalidad materna es la mejora en el registro 
de la misma, ya que por mucho tiempo la captación del fenómeno ha estado sujeta 
a problemas, dada la errónea atribución de la muerte de la mujer a causas no 
asociadas con la maternidad.  
 
Por último, expresó que CONAPO se suma al esfuerzo emprendido por UNICEF 
ya que es su intención que esta realidad sea interpretada de la forma más 
apegada y fidedigna a la situación que viven los grupos más vulnerables del país. 
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